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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  DE A SU N T O S EX T E R IO R E S
Orden de 15 de ju lio  de 1940 por la que se se p a ra  del 

servicio activo , con  c a rá c te r  defin itivo , a don  L uis Q uer 
y Boule.—P á g in a  5195.

Otra de 24 de ju lio  d e 1940 p o r  la  que se d isp o ne  cese 
como en c a rg ad o  d e l d esp a ch o  d e la  S u b s e c re ta r ía  el 
D irector g en era l de A su n to s A d m in is tra tiv o s . — P á g i
na 5195.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N
Orden de 23 de ju lio  de 1940 sobre P ro yectos  de R econ s

trucción, m ejo ra  in te rio r , s a n e a m ie n to , e n sa n c h e  y ex 
tensión que se h a y a n  re d a c ta d o  o re d a c te n  con  in 
tervención de la D irecc ió n  G e n e ra l de R eg iones D e
vastadas.—P á g in a  5195.

Otra de 24 de ju lio  de 1940 p o r la  que se c o n s titu y e  la 
Ju n ta  de R e c o n stru c c ió n  de la C a te d ra l  de V ich.— 
Páginas 5195 y 5196.

Ordenes de 17 de ju lio  de 1940 p o r la s  que se d isp o ne la 
separación del serv ic io  y su  b a ja  en  el E sc a la fó n  dé 
los fu n c io n ario s  d e l C uerpo  de C orreos que se m en 
cionan.—P á g in a s  5196 y 5197.

Otras de 17 de ju lio  de 1940. p o r la s  que se d ispone 
la sep arac ión  del serv ic io  y su  b a ja  en  el E sc a la fó n  
de los fu n c io n a rio s  de l C uerpo  de T e lé g ra fo s  que se

, c i ta n —P á g in a  5197.
Orden de 6 de ju lio  de 1940 p o r la que se concede licencia  

por en fe rm edad  a l J e fe  de N egociado  de seg u n d a  c lase  
del Cuerpo de C orreos don  E m ilio  P erez  E stévez.—P á 
gina 5197.

Otra de 15 de ju lio  de 1940 id. id. al O ficial de p rim e ra  
clase del C uerpo  técn ico  de C orreos don  R o b e rto  S e
rré L eonard .—P á g in a  5197.

Oka de 19 de ju lio  d e  1940 p or la que se d e c la ra  en  
situación de s u p e rn u m e ra r io  a l O fic ia l* de  p r im e ra  c la 
se del C uerpo T écn ico  de C orreos d on  R o m á n  C usto 
dio H errera .—P á g in a  5197.

Otra de 19 de ju lio  de 1940 por la que se d isp o n e  ia 
separación d e f in i tiv a  d el serv ic io , com o re su lta d o  de

ex p ed ien te , al C a r te ro  u rb an o  de M u rc ia  don  A nselm o 
C áscales  C respo.—P á g in a  5197.

O rd en  de 20 de ju lio  de 1940 por la que se  concede e l re in 
greso  en  el serv icio  ac tivo  al A ux ilia r fe m en in o  de Co
rreo s  d o ñ a  T e re sa  M ^ ra ll R a v ah a ls .—P á g in a  5198.- .

O rd en es de 20 de ju lio  de 1940 por las  que se c acede el \ 

pase a  s itu ac ió n  de su p e rn u m e ra r io  a  los O ficiales p r i
m ero s  d e l C uerpo  de T e lé g ra fo s  que se m en c io n a n .—P á 
g in a  5198.

O tra s  de 23 de ju lio  de 1940 por las  que se d e ja  s in  
e fec to  el p ase a s itu a c ió n  de s u p e rn u m e ra r io  d isp o 
n ien d o  se re in te g re n  al serv ic io  activo  a  los O ficia les 
p rim e ro s  del C uerpo  de T e lég ra fo s  que se m en c io n a n .—* 
P á g in a  5198.

M IN IS T E R IO  D EL E JE R C IT O
D evolución  de cu o tas .—O rd en  de 23 de ju lio  de 1940 por 

la  que se resuelve se d ev ue lv a  a l p e rso n a l que se ex 
p resa  la s  c a n tid a d e s  que in g resa ro n  en  la  H ac ie n d a  
p a ra  re d u c ir  el tiem p o  d e  serv ic io  e n , filas.—P á g in a s
5198 y 5199

R e tiro s  (v a ria s  A rm a s).—O rd en  de 12 de ju lio  de 1940 
p o r la  que se c las ifica  en  la s  s itu ac io n e s  de re se rv a  y 
re t ir a d o  a  los G en era le s , Je fe s , O ficiales, S ub o fic ia les  
e in d iv id u o s  de tro p a  que se re la c io n an .—P á g in a s
5199 y 5200.

M IN IS T E R IO  D EL A IR E
A scensos.—O rd en  de 24 de ju lio  de 1940 por la  que se 

concede el em pleo  su p e r io r  in m ed ia to  a  los O ficiales 
d e la E sc a la  de l A ire cu y a  re la c ió n  em p ieza  po r el 
C a p itá n  d o n  F ra n c isc o  López C an te ro  y te rm in a  con  
el T e n ie n te  don  José S a s tre  N av a rro .—P á g in a  5201.

A y u d an te s .—O rd en  d e 22 de ju lio  de 1940 p o r la  que 
se  n o m b ra  A y u d an te  d e  cam po  del T e n ie n te  G en e ra l 
J e fe  de la s  F u e rz a s  de T ie r ra , M a r y A ire de las  
Is la s  B a lea res , a l T e n ie n te  C oronel don  L uis López 
de A vala .—P á g in a  5201.

O tra  de 24 de ju lio  de 1940 id. id. del G e n e ra l S u b sec re 
ta r io  d e l A ire, a  los C o m a n d a n te s  d o n  F e rn a n d o  M a r
tín e z  M e jia s  y don  Jo sé  S an ch iz .—P á g in a  5201.

C oncurso .—C irc u la r de 2¿ d e  ju lio  de 1940 p o r la que se
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dispone la publicación de los Aspirantes aprobados en 
el concurso de Intervención.—Páginas 5201 y 5202. 

Destinos.—Rectificación a la Orden de 16 de julio de 
1940 en que se destinaba al personal relacionado del 
Cuerpo de Especialistas—Página 5202.

O tra de 23 de julio de 1940 por la que se destina como 
Jefe del Parque eventual de Sabadell al Comandante 
don Emilio Lecuona García Puelles.—Página 5202.

O tra de 23 de julio de 1940 id. a los lugares que se in
dican ai personal de banda cuya relación empieza con 
el Cabo de cornetas Eladio García Alvarez y termina 
con el Cabo de tambores Miguel Meliá Trobat—Pági- 
gina 5202.

O tra de 23 de julio de 1940 por la que se dispone pasen 
a ocupar los destinos que se expresan los Coroneles 

. que se indican, cuya relación empieza por don Eduardo 
González Gallarza y termina con don Luis de Luque 
Centaño.—Página 5203.

O tra de 24 de julio de 1940 id. a cubrir los destinos que j 
se indican los Jefes y Oficiales cuya relación empieza '¡ 
con el Comandante don Pedro Martínez Zorrilla y ter- • 
mina con el Alférez don Víctor Monfort Tena.—Pá
ginas 5203 y 5204.

Vacantes.—Orden de 23 de julio de 1940 anunciando va
cantes de Enfermeras.—Pagina 5204.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 25 de junio de 1940 por la que se jubila, por
imposibilidad física, al Médico del Cuerpo de Prisio
nes don Eduardo Martin Renedo.—Página 5204.

Otra de 4 de julio de 1940 por la que se admite, sin 
sanción, al Médico de Prisiones don Trinidad Espinosa 
Perez'.—Página 5204.

Ordenes de 5 de julio de 1940 por las que se acuerda ju
bilar a los señores que se mencionan, Registradores de 
la Propiedad de Madrid (Occidente y Norte), de pri
mera clase.—Página 5204.

Orden de 9 de julio de l^D por la que Se separa del
servicio al funcionario de Prisiones don Antonio He
rrera y Fernández Liencres.—Páginas 5204 y 5205.

O tra de \9 de julio de 1940 por. la que se acuerda el 
sobreseimiento y archivo de las actuaciones y la ad
misión al servicio, sin imposición de sanción, a 'clon 
Jaime Suñé Romagosa, Portero de la Audiencia de Bar
celona.—Página 5205.

.Otra de 19 de julio de 1940 por la que se admite sin san
ción al servicio a don Damián Cánovas Molina, Algua
cil del Juzgado de Primera Instancia de Montoro, y a 
don Manuel Briongos Vides, Alguacil del Juzgado de 
Instrucción núm. 4 de Bilbao.—Página 5205.

Otra de 19 de julio de 1940 por la que se admite al ser
vicio, con imposición de sanción, a don Julio Sanm ar
tín  Pablo. Port<a~ ' de la Audiencia de Barcelona.— 
Página 5205.

Otra de 19 de julio de 1940 por la que se admite al ser
vicio, con la sanción que se menciona, a don Ramón 
Bardají Costa, Portero de la Audiencia Territorial de 
Barcelona.—Página 5205.

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación de la Orden del Ministerio de Hacienda de 
4 de julio de 1940, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
del día 7 núm. 189, por Ja que se dictan normas para 
el cumplimiento de la Ley de 25 de agosto de 1939 para 
la convocatoria de oposiciones o concursos en los Cuer
pos dependientes ded Ministerio de Hacienda, y de 
las condiciones complementarias para las del de Abo
gados del Estado insertas en el BOLETIN OFICIAL 
núm. 205, correspondiente al día 23 de julio actual.— 
Páginas 5205 y 5206.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 23 de julio de 1940 por la que se separa del 
servicio a varios funcionarios, en situación de exceden
cia voluntaria, por no haber presentado la declaración 
jurada.—Página 5206.

o tra  (rectificada) de 23 de julio de 1940 por la que 
se encarga al Consejo Agronómico la formación del Ma
pa Agronómico Técnico y Comercial de Productos Agrí
colas.—Página 5206.

O tra de 24 de julio de 1940 por la que se concede la 
excedencia voluntarla al Auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares, a extinguir, don Luis Nacher Ferrandis.—Pági- 
nas„_5206 y 5207.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 4 de julio de 1940 por la que se resuelve el 
expediente de depuración, en trámite de revisión, de 
don Benigno Marroyo Gago, Catedrático del Instituto 
de Enseñanza Media de Logroño. -Página 5207.

Otra de 20 de julio de 1940 por la que se declaran 
desiertos, por falta de aspirantes, los concursos pre
vios anunciados para proveer determinadas cátedras de 
Universidad.—Página 5207.

Otra de 23 de julio de 1940 por lá que se anula anua- 
ció de concurso de la cátedra de Química orgánica de 
la Facultad de Ciencias de Oviedo, y segregándola de 
la convocatoria de oposiciones.—Página 5207,

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Comisaría de Carburantes Líquidos.—R£Íe- 
rente a la circulación de vehículos y a la utilización 
de carburantes líquidos.—̂ Página 5208.

Disponiendo normas sobre consumo de aceite pesada- 
Página 5208.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particularc. y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3473 a 3488.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S
ORDEN de 15 de julio de 1940 por 

la que se separa del servicio ac
tivo, con carácter defin it ivo , a 
don Luis Quer y Boule.

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido a don Luis Quer y Boule 
por el Tribunal de revisión de los 
de depuración de funcionarios de 
este Ministerio, creado por Decre
to-ley de 12 de abril de 1940, y vis
to que dicho Tribunal ha emitido 
un fallo declarando, por unani
midad, a don Luis Quer y Boule 
«separado del servicio», con carác
ter definitivo, encargo a V. I. se 
sirva dar de baja en el escalafón 
al citado funcionario con la re
serva establecida en el artículo 
noveno del Decreto-ley de 12 de 
abril de 1940.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA 

limo. Sr. Subsecretario de este M i-
n i s f ’. p r i n

ORDEN de 24 de julio de 1940 por 
la que se dispone cese como en
cargado del despacho de la Sub
secretaría el Director general de 
Asuntos Administrativos.

limo. Sr.: Por haber regresado 
a esta capital el señot Subsecre
tario de Asuntos Exteriores, he dis
puesto cese V. I. como encargado 
del despacho de los asuntos de di
cha Subsecretaría.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.* 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

limo. Sr. Director general de Asun
tos Administrativos de este M i
nisterio.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de julio de 1940 so
bre Proyectos de Reconstrucción ,

 mejora interior, saneamiento, en
sanche y extensión que se hayan 
redactado o redacten con in ter
vención de la Dirección General 
de Regiones Devastadas.

limo. S r.: Establecidos por De
creto de 23 de septiembre de 1939 
los principios generales que regu
lan el régimen de adopción por el 
Jefe del Estado de localidades da
ñadas por la guerra, en el propio 
Decreto citado y en su artículo 11, 
se faculta a este Ministerio para 
dictar las normas necesarias para 
su aplicación. En virtud de esta 
facultad y exigiendo aclaración y 
desarrollo el artículo octavo del 
mismo Decreto, en el que se es
tablece que los proyectos de Re
construcción se someterán a una 
tramitación especial en la que, sin 
omitir las debidas garantías, se 
abrevien plazos y trámites.

Este Ministerio ha dispuesto: 
Artículo 1.° Los Proyectos de Re

construcción, mejora interior, sa
neamiento. ensanche y extensión 
que se hayan redactado o redacten 
con intervención de la Dirección 
General de Regiones Devastadas, 
en virtud de las disposiciones v i
gentes y particularmente del De
creto de 23 de septiembre de 1939, 
deberán reunir los requisitos exi
gidos por el Reglamento de Obras 
y Servicios Municipales, y constar 
de ios documentos que en el mismo 
se exigen.

Art. 2.° Redactado el Proyecto, 
será puesto a disposición del Ayun
tamiento, para que éste, en el plazo 
improrrogable de quince días, reúna 
al Pleno y lo someta a su aproba
ción.

Art. 3.° Recaído acuerdo del 
Ayuntamiento, el Proyecto será 
puesto de manifiesto al público  
durante ocho días en las Oficinas  
Municipales, admitiéndose cuantas 
reclamaciones por escrito se fo r
mulen. Dichas reclamaciones, in 

formadas por los propios técnicos 
que confeccionaron el Proyecto, 
en el plazo de ocho días serán ele
vadas con el mismo a la Dirección 
General de Regiones Devastadas, 
que, rechazando sin ulterior re
curso las reclamaciones que estime 
infundadas y estimando aquéllas 
que sean pertinentes, someterá toa
dos los Proyectos, en un solo trá* 
mite, a la Comisión Central de Sa
nidad Local.

Art. 4.° En el acuerdo de la 
Comisión Central de Sanidad Lo 
cal quedará refundido el de la Fis
calía Superior de la Vivienda y de
más organismos centrales o pro
vinciales, a cuyo conocimiento de
biera someterse el Proyecto y la 
aprobación del mismo llevará apa
rejada la declaración de utilidad 
pública y de urgencia para la ocu
pación de los inmuebles y terrenos 
a que afecte, de acuerdo con la Ley 
de 7 de octubre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1940.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director general de Re
giones Devastadas.

ORDEN de 24 de julio de 1940 por 
la que se constituye la Junta de 
Reconstrucción de la Catedral de 
Vich.

limos. Sres.: Las circunstancias 
especiales que concurren en la Ca
tedral de Vich hacen considerar 
con singular atención el conjunto 
de problemas contenidos en la re
construcción total de tan intere
sante monumento.

Atendida directamente por el 
Estado, a ' través de la Dirección 
General de Regiones Devastadas, la 
parte fundamental de dicha re
construcción, cual es la de sus 
obras de fábrica, debe realizarse, 
de acuerdo con ella, una labor con
junta por cuantos organismos de 
la Iglesia y del Estado han de in 
tervenir en la restauración desea
da, hasta lograr que la Catedral 
vuelva a hallarse revestida de &u 
tradicional esplendor.
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En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Artículo 1.° Se constituye la 

Junta de Reconstrucción de la Ca
tedral de Vich, de la que será Pre
sidente el Ministro de la Gober
nación; Vicepresidente primero, el 
Director General de Arquitectura; 
Vicepresidente segundo, el Obispo 
de Vich; Secretario, el M. I. D. Ma
nuel Alejos, Arcipreste de la Ca
tedral de Vich, y Vocales, el Pre
sidente de la Diputación de Bar
celona; don Adolfo Florensa Fe- 
rrer, Arquitecto; don Juan Claudio 
Güel; don José Maria Sert; un Ar
quitecto, representante de la Di
rección General de Regiones De
vastadas y el Comisario de la zona 
de Levante del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional.

Art. 2.ü Serán facultades de esta 
Junta:

1.° Promover, por los medios au
torizados que se estimen conve
nientes, la recaudación de los fon
dos precisos a las obras comple
mentarias de las de reconstrucción 
ya mencionadas, hasta lograr la 
total restauración del Templo.

2.° Aprobar el plan general de 
obras de todo orden que comple
menten las contenidas en ei Pro
yecto aprobado por la Dirección 
General de Regiones Devastadas, 
para la total restauración.

3.° Aprobar los Proyectos que 
sucesivamente corresponda redac
tar con arreglo a la aprobación 
del plan mencionado e intervenir 
todas las fases consiguientes a su 
realización, hasta la total liquida
ción de las obras.

Art. 3.° La JunJta, como repre
sentante de un Patrimonio adscri
to a un fin, tendrá capacidad ju
rídica para el cumplimiento' del 
mismo, y se regirá por un Regla
mento redactado por ella, qüe se 
someterá a la aprobación de este 
Ministerio.

Lo que participo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 24 de julio de 1940.
SERRANO SUÑER

Hmos. Sres. Directores generales
de Regiones Devastadas y de Ar
quitectura.

ORDENES de 17 de julio de 1940 
por las que se dispone la sepa
ración del servicio y su baja en 
el Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Correos que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cueijpo de Correos, don José Ma
ría Pérez Antón, Cartero rural, So
bradillo de Palomares (Zamora); 
don José Ramón Asín, Cartero ru
ral, Rajón (Pontevedra), y acep
tando la propuesta • de V. I., que 
hace suya la del Juez Especial de 
esa Dirección General, este Minis
terio acuerda separarles del ser
vicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo 9.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y 
que dichos funcionarios sean da- ; 
dos de baja en el escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1940.— ' 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos, don José Vila 
Ribas, Cartero rural de San Sal
vador de Armariz (Orense); don 
Feliciano Serrano Serrano, Carte
ro rural de Verdel-pino (Cuenca); 
don José Manuel Romero Orero, 
Cartero rural de Carrera (Valen
cia) ; don Florencio Sanabria Gon- , 
zález, Cartero rural de V. del In
fantado (Cuenca); don Valentín 
S. Julián Barrios, Cartero r u r a l  
de La Ventosa (Cuenca); don Dio
nisio Rubio Bueno, Cartero rural 
de Almodóvar (Cuenca); don Ale
jandro Pérez Murciano, Cartero 
rural de Villora (Cuenca); don 
Agustín Monte González, Cartero 
rural de El Pozuelo (Cuenca); don 
Emeterio Rodríguez Lillo, Cartero 
rural de Cabezarados ( C i u d a d  
Real); don Mauricio Alsina Ver- 
daguer, Cartero rural de Torroe- 
11a de Fluviá (Gerona); don Enri
que Barceló Gil, Cartero peatón 
de Colldejou (Tarragona); don Ju
lián Rey Rubio, Cartero rural de 
Sotoca (Cuenca) ;  don Vicente Gar- j 
cía García, Oficial segundo de Cá- ! 
diz; don J e s ú s  Torrijog Gómez, I 
Cartero rural de Portilla (C uen-!

ca); don Melitón Simarro Fer
nández, Cartero rural de Casas de 
Haro (Cuenca); don José Coromi- 
na Urbez, Jefe de Negociado de 
tercera de San Sebastián; don Ra. 
fael Melero Rey, Cartero rural de 
Cuevas Bajas (Málaga); don Ma
riano Cano Serrano, Cartero ru
ral de La Frontera (Cuenca); don 
Miguel Viñas Sánchez, Cartero 
rural de Cogolludo (Guadalajara); 
don Basilio Barbero Valero, Car
tero rural de Matillas (Guadala
jara); don Benigno Alvir Gutié
rrez, Cartero rural de Sigtienza 
(Guadalajara); d o n  Saturnino 
Ay uso Torija, Cartero rural de 
Brihuega (Guadalajara); don Ma
nuel Gaspar Blach, Cartero rural 
de Barruera (Lérida); don Dioni
sio Garrido Alisia, Cartero rural' 
de Mollet del Vallés (Barcelona); 
don Gabriel Rubio Sánchez, Car
tero rural de Jimera de Libar 
(Málaga), y aceptando la propues
ta de V. I. que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección 
General,

Este Ministerio acuerda separar, 
les del Servicio como comprendi
dos en el apartado d) del artícu
lo noveno de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, y que dichos fun
cionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 194Q.-P. 
D., José Lorente.
limo Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de ^Correos don Florencio 
Casas Feliú, Cartero rural, adscri
to a Beuda (Gerona); don Magín 
Buyo Ramón, Cartero rural, ads
crito a Morell (Tarragona); don 
Miguel Borrell Contelles, Cartero 
peatón, adscrito a Figuerola de Or- 
cau (Lérida); don Julián Pascual 
Santamaría, Cartero peatón, ads
crito a Artajo (Navarra), y acep
tando la propuesta de V. I., Que 
hace suya la del Juez êspecial de 
esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda 
les del Servicio como comprendi
dos en el apartado d) del articu
lo noveno de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, y que dichos fuñ-
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cionarios sean dados de baja en 
el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I- muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1940.—P. 
Do José Lorente.
limo Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 17 de julio de 1940 
 por las que se dispone la sepa

ración del servicio y su baja en 
el Escalafón, de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
citan.
limo. Sr: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Eduar
do Garcia Soleto, Oficial primero, de 
Madrid; don Miguel Oliver Capó, 
Repartidor, de Felanitx, y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez especial de esa Di
rección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendi
dos en el apartado d) del artícu
lo noveno de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, y que dichos fun
cionarios sean dado$ de baja en 
el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1940— P. 
D, José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo, Sr. Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo 
de Telégrafos don Agustín Sope
ña Idiazábal, Jefe de Negociado 
de tercera clase, adscrito a Valen
cia, y aceptando la propuesta de 
V. I. que hace suya la del. Juez es
pecial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendido 
en el apartado d) del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dicho funcionario 
sea dado de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. i. muchos años.

Madrid, 17 de ju lio de 1940.—P. 
D., José Lorente.

Dmo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de julio de 1940 por 
la que se concede licencia por 
enfermedad al Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo 
de Correos don Emilio Pérez Es
tévez.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba
ses, de 22 de julio de 1918, he te
nido a bien conceder al Jefe de
Negociado de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración Principal de Jaén, 
don Emilio Pérez Estévez, licencia 
por .enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de s u 
salud.

Lo digo a V. I. ,a los efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1940.—

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de julio de 1940 por 
la que se concede licencia, por 
enferm edad , al Oficial de prime
ra clase del Cuerpo técnico de 
Correos don Roberto Serre Leo
nard.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba
ses, de 22 de julio de 1918, he te
nido a bien conceder al Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de 
Alagón, dependiente de Zaragoza, 
don Roberto Serre Leonard, li
cencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Madrid, 15 de julio de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

ILmo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de julio de 1940 por 
la que se declara en situación de 
supernumerario al Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Técnico 
de Correos don Román Custodio 
Herrera.

limo. Sr.: Este Ministerio, con - 
i formándose con lo propuesto por 

esa Dirección General y de acuer
do con lo prevenido en el artículo 
49 del Reglamento orgánico del 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de supernu
merario por servicio militar sin 
disfrute de sueldo y en las demás 
condiciones que el mencionado ar
tículo determina al Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Técnico de 

j  Correos y con el haber anual de 
I 6.000 pesetas y destino en la Ad

ministración Principal de Barce
lona don Román Custodio He
rrera.

Lo digo a V. I. a los efectos* opor
tunos.

Madrid, 19 de julio, de .1940.—P. 
D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de julio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
definitiva del servicio, como re
sultado de expediente, del Car
tero urbano de Murcia don An
selmo Cáscales Crespo.
limo. Sr.:Este Ministerio, con

formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General y de acuer
do con lo informado por la Junta 
de Jefes del Cuerpo de Correos, 
dispone con esta fecha la separa
ción definitiva del servicio del Car
tero urbano de Murcia don Ansel
mo Cáscales Crespo, como incurso 
en una falta muy grave compren
dida en el apartado segundo del 
artículo 55 del Reglamento orgá
nico de 11 de julio de 1909.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1940.—P. 

D„ José L. de Letona.

limo. Sr.: Director general de Co
rreos y Telecomunicación.
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ORDEN de 20 de ju lio  de 1940 por 

la que se concede el reingreso en 

 el servicio activo al A uxilia r fe

menino de Correos doña Teresa 

M ura ll Ravanals.

I to o . 8r.: Este Ministerio, de 
conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección General, y con arre
glo a lo establecido en el articu
lo 4? <Jel Reglamento de 11 de ju- 
hto de 1909, se ha servido conceder 

Feinigreso en el servicio de Co- 
w*eos, con el haber anual de 4.000 
l>ese^as, a»l Auxiliar femenino, en 
situación de licencia ilim itada, do
lía 'Teresa Murall Ravanals.

Lío digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Madrid, 20 de julio de 1040.— 
P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector general de Co
rreas y Telecomunicación.

ORDENES de 20 de ju lio  de 1940 

por las que se concede el pase a 

situación de supernum erario a los 

Oficiales prim eros del Cuerpo de 

Telégrafos que se mencionan.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por el Oficial primero de T e 
légrafos e Ingeniero de Telecom u
nicación don Carlos Vidal García 
conformándome con la propuesta 
de esa Dirección General y visto 
asimismo, el artículo 40 del vigen
te Reglamento orgánico de T e lé 
grafos, he tenido a bien disponei* 
que el expresado interesado sea 
declarado en situación de super
numerario en la escala de su cla
se, con arreglo a lo establecido 
para ello por el citado artículo del 
Reglamento.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

IJmo. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: Vista la instancia fo r 
mulada por el Oficial segundo ad
m inistrativo de Telecomunicación 
don Pablo Hernández de la Torre 
Navas, aceptando la propuesta de 
esa Dirección General y a tenor 
de lo prevenido en el artículo 40 
del vigente Reglamento orgánico 
de Telégrafos, he tenido a bien 
disponer que el expresado funcio
nario sea declarado en situación 
de supernumerario en la escala de 
su clase en la forma y condiciones 
establecidas al efecto en el menta • 
do precepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para sú conoci
m iento y el del interesado a sus 
efectos.

Dio& guarde a V. I muchos años

Madrid, 20 de julio de 1940.— ; 
P. D. José k. de Letona.

a.
limo. Sr. Director general de C o 

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 23 de ju lio  de 1940 

por las que se deja sin efecto el 

pase a situación de supernum e

rarios disponiendo se reingresen  

al servicio activo, a los Oficiales 

prim eros del Cuerpo de Telégra

fos que se m encionan.

limo. Sr.. Habiendo cesado las 
causas que motivaron la separa
ción del servicio activo del Oficial 
primero de Telégrafos don Este
ban Pujol Antich, cuyo pase a la 
situación de supernumerario en la 
escala de su clase se acordó por 
Orden de 27 del pasado junio, he 
tenido a bien disponer que el re
ferido funcionario se reintegré al 
servicio activo, quedando sin eíec- 
tq aquella mentada Orden minis
terial y percibiendo el interesado 
sus oportunos haberes sin solución 
alguna de continuidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y el del interesado a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de julio de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co 
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Desaparecidas las can- 
sas que originaron eí acuerdo de 
declaración en situación de super
numerario al Oficial primero don 
Jesús Ruiz Martínez, según Orden 
de 11 del corriente, he tenido a 
bien disponer que el referido.fun
cionario se reintegre al servicio 
activo quedando sin efecto aque
lla citada Orden ministerial, per
cibiendo el interesado sus corres
pondientes haberes sin interrup
ción alguna desde su baja en el 
servicio por la expresada causa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1940.- 

P. D.. José L. de Letona.

limo. Sr Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  EJ E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAM IENTO Y PERSONAL

Devolución de cuotas

ORDEN de 23 de ju lio de 1940 por 
la que se resuelve se devuelva ai 
personal que se expresa las can
tidades que ingresaron en la Ha
cienda para reducir el tiempo de 
servicio en filas.

He resuelto se devuelvan al per
sonal que se expresa en la siguien
te relación que- empieza con don 
José Luis Ureña y Pons y termi
na con don Miguel Gómez Pérez, 
las cantidades que ingresaron en 
la Hacienda para reducir el tiem
po de servicio en filas, como aco
gidos a log beneficios del Capítulo 
X V II del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, por hallarse com
prendidos en los preceptos y ca
sos qué se indican, según cartas 
de pago extendidas en las fechas 
con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que se citan, 
como igualmente la suma Que de
be ser reintegrada, la cual perci
birá el individuo que hizo el de
pósito o la perdona autorizada en 
forma 'egal. .según previene el ar
tículo 425 del mencionado Regla
mento,
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Relación que se cita 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO
Comprendidos en la Real Orden Circular 

de 16 de diciembre de 1930 
(C. L. núm. 428)

Don José Luis Ureña y Pons, 
mozo del reemplazo de 1937 y cu
po de Madrid, carta de pago nú
mero 648, expedida por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla el 23 
de abril de 1937 por valor de 500 
pesetas, y carta de pago número 
753, expedida por la mencionada 
Delegación de Hacienda el 30 de 
octubre de 1937vpor valor de 500 
pesetas. Se le debe reintegrar la 
suma de 1.000 pesetas.

Don Luis Guijarro Agero, mozo 
del reemplazo de 1935 y cupo del 
Distrito del Congreso, de esta capi
tal, carta de pago núm. 347, expe
dida por la Delegación de Hacien
da de Madrid el 13 de julio de 1935 
por valor de 750 pesetas, y carta 
de pago número 374, expedida por 
la mencionada Delegación de Ha
cienda el 18 de julio de 1936 por 
valor de 750 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 1.500 pese
tas.

Don Ildefonso Infante Gómez, 
mozo del reemplazo de 1934 y cupo 
del Distrito de Buenavista, de esta 
capital, carta de pago número 139, 
expedida por la Delegación ae Ha
cienda de Madrid el 7 de julio de 
1934 por valor de 250 pesetas, y 
carta de pago número 446, expe
dida por la mencionada Delega
ción de Hacienda el 23 de noviem 
bre de 1935 por valor de 250 pe
setas. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Don Antonio Ochoa Jiménez, 
mozo del reemplazo de 1936 y cupo 
de Sevilla, carta de pago número 
63, expedida por la Delegación- de 
Hacienda de Sevilla el 6 de octu
bre de 1936 por valor de 412,50 pe
setas, y carta de pago número 946, 
expedida por la mencionada De
legación de Hacienda el 28 de ju 
nio de 1937 por valor de 412,50 pe
setas. Se le debe reintegrar la su
ma de 825 pesetas.

Don Constantino Burillo Serrano, 
mozo del reemplazo de 1935 y cupo 
de Periana, carta de pago núme
ro 51, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Málaga el 2 de ju 
bo de 1935 por valor de 70,51 p e 

setas, carta de pago número 179, 
expedida por la citada Delegación 
de Hacienda el 8 de julio de 1935 
por valor de 70,34 pesetas, y carta 
de pago número 74, expedida por 
dicha Delegación el 4 de junio de 
1936 p or 'va lor  de 140.65 pesetas. 
Se le debe reintegrar la suma de 
281,30 pesetas.

Don Cipriano Eloy Ruiz Arara.-, 
buru, mozo del reemplazo de 1935 
y cupo de Bilbao, carta de pago 
número 196, expedida por la Dele
gación de Hacienda de Bilbao ei 2 
de julio de 1935 por valor de 750 
pesetas, y carta de pago número 
13, expedida por la mencionada 
Delegación de Hacienda el 19 de 
julio de 1936 por valor de 750 pe
setas. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.500 pesetas.

Don Juan Antonio Aldecoa y 
Andicorchea, • mozo del reemplazo 
de 1935 y cupo de Bilbao, carta 
de pago número 47, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Bil
bao el 10 de julio de 1935 por va
lor de 500 pesetas, y carta de pago 
número 43, expedida por la men
cionada Delegación de Hacienda 
el 22 de junio de 1936 por valor de 
500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 1.000 pesetas.

Don Aureliano Gutiérrez Ave- 
llanosa, mozo del reemplazo de 
1934 y cupo de Reinosa, carta de 
pago número 1.479, expedida por 
la Delegación de Hacienda de San
tander el 30 de julio de 1934 por 
valor de 500 pesetas, y carta de 
pago número de 294, expedida por 
la mencionada Delegación de Ha
cienda el 6 de diciembre de 1935- 
por valor de 500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 1.000 pe
setas.

Don Antonio Frau Frau, mozo 
del reemplazo de 1933 agregado al 
de 1936, y cupo de Palma, carta de 
pago núm. 1.716, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Palma 
el 28 de julio de 1933 por valor de 
500 pesetas, y carta de pago nú
mero 1.022, expedida por la m en
cionada Delegación de Hacienda el 
24 de mayo de 1937 por valor de 
500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 1.000 pesetas.

Don Vicente Fox Pérez, mozo 
del reemplazo de 1935 y cupo de 
Santa Cruz de Tenerife, carta de 
pago núm. 409, expedida por la De

legación de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife el 20 de mayo de 
1935 por valor de 325 pesetas. Se 
le debe reintegrar la suma de 325 
pesetas.

Don Miguel Gómez Pérez, mozo 
del reemplazo de 1935 y cupo de 
Puerto de la Cruz, carta de pago 
número 344, expedida por la De
legación de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife el 15 de abril de 
1935 por valor de 500 pesetas. Se 
le debe reintegrar la suma de 500 
pesetas.

Madrid, 23 de julio de 1940.  

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE  
JUSTICIA MILITAR

Retiros 
(Varias Armas)

ORDEN de 12 de julio de 1940 por 
la que se clasifica en las situaciones 

de reserva y retirado a los 
Generales, Jefes, Oficiales,  
Suboficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo y con fecha de hoy, se 
dice a la Dirección General de la 
Deuida y Clases Pasivas lo que 
sigue:

«En virtud de l a s  facultades 
conferidas a este Consejo Supremo 
por Ley de 13 de enero de 1904 
y 5 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 1, anexo), ha 
acordado clasificar en las situa
ciones de reserva y retirado, con 
derecho al haber pasivo mensual 
que. a cada uno se le señala, a 
los Generales, Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de Tropa que 
figuran en la siguiente relación, 
que da principio con el General 
de Brigada d e ; Caballería don An
tonio Ferrer de Miguel y termina 
con el Carabinero de segunda Joa
quín Rico Priego.»

Lo que, de orden del excelentí
simo señor Presidente, comunico 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1940.—El 

General Secretario, Arturo Cebrián,

Exorno. Sr. ...
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m inisterio  d e l  a ir e

Ascensos
ORDEN de 24 de julio de 1940 por 

la que se concede el empleo su
perior inmediato a los Oficiales 
de la Escala del Aire cuya rela
ción empieza por el Capitán don 
Francisco López Cantero y term i
na con el Teniente don José Sas
tre Navarro.

Por reunir las condiciones exigi
das en el Decreto de 10 de febrero 
de 1940 (B. O. número 46) y exis
tir vacantes, se concede el empleo 
superior inmediato, con antigüe
dad de esta fecha, a los Oficiales 
de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación que a continuación se re
lacionan:

Capitanes:

D. Francisco López Cantero.
D. Luis Bengoechea Bahamonde. 
D. Julián del Val Núñez.
D. Carlos Pombo Somoza.
D. Ignacio Ansaldo Bejaraño.
D. Enrique de la Puente Baha

monde.
D. Mario de Urefta Jiménez Co

ronado.

Capitán mutilado:

D. José Antonio del Val Núñez.

Capitanes:

D. Pablo Bazán Buitrago.
D. Alvaro Soriano Muñoz..
D. Manuel Presa Alonso.
D. Mariano de Uriarte Martín.
D. Francisco Pina Alduini.
D. Pablo Benavides y Martínez 

de la Victoria.
D. José María Paternina Iturria- 

gagoitia.
D. Javier Murcia Rubio.

jTenientes: |
D. Angel Torre! Prol. |
D. Celestino Ramos Serantes.
D. José Sastre Navarro.
Madrid, 24 de julio de 1940.

VTPxON

Ayudantes 
ORDEN de 22 de julio de 1940 por 

la que se nom bra Ayudante de 
campo del Teniente General Jefe 
de las Fuerzas de Tierra, Mar y 
Aire de las Islas Baleares, al Te
niente Coronel don Luis López 

I de Ayala.

| Se nombra Ayudante de Campo 
| del Teniente General Jefe de las 

Fuerzas de Tierra, Mar y Aire de 
las Islas Baleares, don Alfredo Kin- 
delán Duany, al Teniente Coronel 
de la Escala de Tierra del Arma 

! de Aviación don Luis López de 
¡ Ayala, actualmente disponible for- 
i zoso en la Primera Región Aérea. 

Madrid, 22 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 24 de julio de 1940 por 
la que se nombra Ayudantes de   
campo del General Subsecretario 
del Aire, a los Comandantes don   
Fernando Martínez Mejias y don 
José Sanchiz.  

Se nombran Ayudantes de Cam
po del General Subsecretario del 
Aire, don Apolinar Sáenz de Bu- 
ruaga y Polanco, a les Comandan
tes de la Escala del Aire del Arma 
de Aviación don Fernando Mar
tínez Mejías y don José Sanchiz y 
Alvarez de Quindos.

Madrid, 24 de julio de 1940.
VIGON

Concursos 
CIRCULAR de 24 de julio de 1940  

por la que se dispone la publica
ción de los aspirantes aprobados  ! 
en el concurso de Intervención.
Como resultado del Concurso- 

 oposición anunciado p o r '  Orden 
 Circular de 16 de abril último • 
 (B. O. número 103), se inserta a , 
 continuación relación de los aspi- 
 rantes aprobados, en la que figu- 
 ran por el orden de antigüedad 
 en el empleo de Alférez los Capi
tanes y Tenientes profesionales, y 
de puntuación los Oficiales provi
sionales y ex combatientes, pro
moviéndose al empleo de Alférez- 
alumno a los que se indican ,. pa- ; 
sando todos ellos a la Escuela d e ! 
Intervención, establecida en esta I 
capital (Prim, 11), durante seis : 
meses, para efectuar el curso y ; 

i prácticas señalados en la convoca

toria y debiendo hacer su presen
tación en la misma el día 31 del 
actual. Terminado el curso, los Ofi
ciales profesionales se colocarán 
en la Escala del Cuerpo por el 
mismo orden que figuran en la ad
junta relación, y los Oficiales pro
visionales y ex combatientes serán, 
promovidos a Tenientes de Inter
vención con antigüedad de 1.° de 
abril de 1939, colocándose en la 
Escala del Cuerpo por riguroso o r 
den de conceptuación en el mí«~ 
mo, conforme dispone la Orden 
circular dél 16 de abril primera
mente citada.

Oficiales profesionales:
Capitán yeterinario don Vicen

te Salto Salto.
Capitán de Infantería don An- 

tero Touchard Pérez.
Capitán de Artilleria don Casi

miro Escala Roca.
I Teniente de Sanidad don Fran-
I cisco Vicente Díaz.!
Oficiales provisionales 
y e x  combatientes:

Teniente Provisional de Inteñ- 
vención don Antonio Martí Ba- 
llester.

Teniente Provisional de Infan
tería don Mariano Ayuso Sánchez 
M oSero-.

Teniente Provisional de Infan
tería don Rogelio Valle González.

Teniente Provisional de Inter
vención don Miguel Reguera Re
guera.

Alférez - alumno d e Infantería 
don Javier Gil Francés.

Teniente Provisional de Inter
vención don Antonio Bally-Baillie- 
re Muniesa.

Teniente Provisional de Inter
vención don Luis Gutiérrez Egea.

Capitán Provisional de Infante
ría d o n  Manuel Vclayos Pérez 
Cardenal.

Alférez-alumno don Antonio Re- 
quejo Alonso.

Teniente Provisional Auxiliar de 
Estado Mayor don Ramón Arca
das Risueño.

Teniente Provisional de Inter
vención don Manuel Berna! Lo- 
meña.

Teniente Provisional de Infante
ría don Arturo Alonso Pardo.

Teniente Provisional de Artille
ría don José Onrubias Rivas.

Teniente Provisional de Inter
vención don Luis Rodríguez García.
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Teniente Provisional Auxiliar de 
Estado Mayor don Julio Mañuenc 
Falencia.

Teniente Provisional de Inter
vención don Jerónimo Ruiz Blesa

Teniente Provisional de Artille
ría don José García Casas.

Alférez Provisional de Infante
ría don Félix Valdés Larrañaga.
• Alférez Provisional de Infante

ría don Miguel Galante Tejón.
Alférez - alumno d o n  Bernabé 

Cornejo López.
Teniente Provisional de Inter

vención d o n  Eduardo Quintana 
Pérez de la Riva.

Teniente Provisional de Infan
tería don Fernando Pérez Ramiro.

Alférez - alumno d o n  Antonio 
Montes Montes Varela.

Teniente Provisional de Inter
vención don Tomás Ramos Fer
nández.

Teniente de Complemento d e 
A v i a c i ó n  don Isidro Decampo 
Fraga.

Alférez-alumno don Antonio Se- 
rra Pacheco.

Alférez-alumno don Jaime He- 
zode Giorgi.

Alférez-alumno don Ricardo Co
nejero Urrutia.

.Teniente Provisional de Inten
dencia don Alfredo Blasco Gon
zález.

Teniente Provisional de Inten
dencia don Antonio Salvador Gar
cía.

Teniente Provisional de Infan
tería don Juan Centeno García.

Teniente Provisional de Inten
dencia d<há Mariano Robles Ro
mero Robledo.

Alférez-alumno don Florentino 
Zurdo Pérez.

Alférez Provisional de Infante
ría don Juan Fernández Ruano.

Alférez-alumno don Ricardo Mu
ñoz Muñoz.

Teniente d e Complemento de 
Aviación don José Cano Hinojosa.

Teniente Provisional de Infan
tería don Federico Cabanillas Riva.

Alférez Provisional de Infante
ría don José Alsina Feu.

Alférez-alumno don Víctor Mar
tínez Santadalla.

Capitán de Complemento de In
fantería don Juan Moreno Fer
nández.

Alférez-alumno don Luciano Nie
to Serrano.

Teniente Provisional de Infan

tería don Andrés Murillo Rodrí
guez.

Teniente Provisional de Infan
tería don Manuel Rico Jiménez.

Teniente Provisional de Artille
ría don Emilio Jiménez Casquet.

Teniente Provisional de Infan
tería don Alfonso Jambrina Mela.

Teniente Provisional de Inten
dencia don José Sanginés Suárez- 
Guanes.

Alférez Provisional de Intenden
cia don Fernando González Ca- 
miña.

Alférez Provisional de Infante
ría don Domingo Prats Vela.

Madrid, 24 de julio de 1940.
VIGON

D e s t i n o s
Rectificación a la Orden de 16 de 

julio de 1940 en que se destina
ba al personal relacionado del 
Cuerpo de Especialistas.
Habiéndose padecido error en di

cha Orden (B. O. núm. 201, de 19 
de julio de 1940, pág. 5014, segunda 
columna), se rectifica en el senti
do de que los Cabos Ayudantes Ar
meros Julián Luezas Marín, Anto
nio Molina Chicano y Antolín Ortiz 
Gutiérrez, de la Escuela de Espe
cialistas (V.), figuran destinados 
al 13 Regimiento, debiendo ser al 
32 (entre Francisco Romero Gui- 
llén y Manuel Sepúlveda Redondo), 
quedando al final de la relación 
del 13 Regimiento los Cabos Ayu
dantes Electricistas Manuel Gue
rra de Torres y José Luis Mata- 
rranz Fernández, de la Escuela de 
Especialistas (F.), que quedaban 
cortados por el trastrueque de los 
párrafos citados anteriormente. 

Madrid, 26 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 23 de julio de 1940 por 
la que se destina como Jefe del 
Parque eventual de Sabadell al 
Comandante don Emilio Lecuona 
García Puelles.
Como resultado d e l  Concurso 

anunciado por Orden de 26 de ju
nio último (B. O. número 180), se 
designa para el cargo de Jefe del 
Parque Eventual de Sabadell, afec
to a la Maestranza de Albacete, al 
Comandante de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación don Emilio 
Lecuona García Puelles, destina

do actualmente en el mismo Par
que.

Madrid, 23 de julio de 1940.

VIGON

ORDEN de 23 de julio de 1940 por 
la que se destina a los lugares 
que se indican al personal de 
banda cuya relación empieza con 
el Cabo de cornetas Eladio Gar
cía Alvarez y termina con el Ca
bo de tambores M i g u e l  Meliá 
Trobat.

Como resultado d e l  Concurso 
anunciado por este Ministerio en 
Orden de 18 de junio último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 173), pasa destinado a las 
Regiones y Zonas Aéreas que se 
indican, el personal de Banda del 
Arma de Aviación que a continua
ción se relaciona:

A  la Tercera Región Aérea

Cabo de Cornetas: Eladio Gar
cía Alvarez, de la Primera Región 
Aérea (F.).

Cabo de Tambores: Alberto Mu
ñoz San Román, de la Primera 
Región Aérea (F.).

A  la Cuarta Región Aérea

Cabo de Cornetas: Manuel Por- 
quiño Tardío, de la Segunda Re
gión Aérea (F.).

Cabo de Tambores: Francisco 
Luis León González, de la Segun
da Región Aérea (F.).

A la Zona Aérea de Marruecos

Sargento Maestro de Banda don 
Aureliano Cea Barrera, de la Pri
mera Legión de Tropas de Avia
ción (V.).

Cabo de Tambores Miguel Gon
zález Blanco, de la Quinta Región 
Aérea (F.).

A la Zona Aérea de Baleares

Brigada Maestro de Banda don 
Julio Sánchez Pérez, de la Quinta 
Legión de Tropas de Aviación (V.).

Cabo de Cornetas Juan Torrado 
Regio, de la Quinta Legión de Tro
pas de Aviación (V.).

A la Zona Aérea del Atlántico

Cabo de Tambores Miguel Me
liá Trobat, de la Zona Aérea de 
Baleares (F.).

Madrid, 23 de Julio de 1940.
VIGON
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ORDEN de 23 de  julio  de 1940 por  
la que se d ispone p a sen  a o cu par  
los destinos que se e x presa n  los 
Coroneles que se in d ic a n , cuya  
relación em pieza  con don  E du ar
do González G a llarza  y  te r m in a  
con don Luis de Luque C entaño .
Pasan a ocupar los destinos que 

se indican, en puesto de superior  
categoría, los C oroneles del E jér
cito del Aire s igu ien tes:

Coronel de A viación don E duar
do González G allarza, Jefe del E s
tado Mayor del Aire.

Coronel de A viación don F ran 
cisco Fernández G. L ongoria, Jefe  
de la Tercera R egión  Aérea.

Coronel de A viación don A leja n 
dro Mas de Camin<de, Jefe de la 
Cuarta Región Aérea.

Coronel de A viación don Julián  
Rubio López, Jefe de la Q uinta  
Región Aérea.

Coronel In terventor don Luis de 
Luque Centaño, Jefe de In terv en 
ción Central.

Madrid, 23 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 24 de julio  de 1940 por  
la que se d ispone p a sen  a cubrir  
los destinos que se in d ica n  los  
Jefes y  Oficiales cu ya  re lación  
empieza con el C o m a n d a n te  d on  
Pedro M artínez  Z orril la  y  t e r m i
na con el A lférez  d o n  V íctor  
Monfort Tena.
Pasan a servir los d estin os que 

se indican, los Jefes y O ficiales  
que a continuación  se re lacion an , 
los cuales efectu arán  su  in co rp o
ración con la m áxim a urgencia:  

Comandante don Pedro M artí
nez Zorrilla. De d isponib le forzo
so en la Prim era R egión Aérea, a 
la Dirección G eneral de In fra es
tructura de este M inisterio, sin  
perjuicio de su  asisten cia  al curso 
como Alumno de la A cadem ia de 
Ingenieros A eronáuticos.

Comandante don R a fa e l F ern á n 
dez Bobadilla y M an tilla  de ios 
Ríos. De disponible forzoso en la 
Primera R egión Aérea, a la  M aes
tranza Aérea de M adrid, s in  per
juicio de sus a s isten c ia  al curso  
como Alumno de la A cadem ia de 
Ingenieros A eronáuticos.

Archivero tercero de O ficinas  
Militares don F rancisco G allego  
Porro. De este M inisterio, a la Zo- 
aa Aérea de B aleares (V .).

C apitán  don Carlos Gorozarri 
P uente. De alta  en este E jército, 
a la D irección  G eneral de In fra - ! 
estructura de este M inisterio, sin  i 
perju icio de su  a sisten cia  al curso j 
com o Alum no de la A cadem ia de ! 
Ingen ieros A eronáuticos. |

C apitán  don Jesús G uzm án R en - | 
shaw . De disponible forzoso en la  ¡ 
Prim era R egión  Aérea, al Servicio ¡ 
Ind u stria l Noroeste, sin  perju icio j 
de su asisten cia  al curso com o ¡ 
Alum no de la A cadem ia de In g e- I 
nieros A eronáuticos.

C ap itán  don M anuel P érez y 
M artínez de la V ictoria. De la Es
cuela  de E specialistas, a la M aes
tranza A érea de A lbacete, s in  p er
ju icio de su  a s isten c ia  a l curso 
com o Alum no de la  A cadem ia de 
Ingenieros A eronáuticos.

C apitán  don A ntonio Irigoyen  
Diaz. De disponible forzoso en la 
Prim era R egión Aérea, a la M aes
tranza Aérea de León, s in  p erju i
cio de su  asisten cia  al curso 'com o  
A lum no de la  A cadem ia de In g e 
n ieros Aeronáuticos.

C apitán  don Je sé F ernández B o
badilla y M antilla  de los Ríos. De 
disponible forzoso en la Prim era  
R egión  Aérea, a la M aestranza  
A érea de T etuán, s in  perju icio de 
sü  a sisten cia  a l curso com o A lum 
no de la A cadem ia de In gen ieros  
A eronáuticos.

C apitán d o n  José F ernández  
Am igo. De d isponible forzoso en  
la  P rim era R egión  Aérea, a 1 a 
M aestranza de T etuán , sin  p erju i
cio de su asisten cia  al curso com o  
Alum no de la  A cadem ia de In g e 
nieros A eronáuticos.

C apitán  don Juan F ont y M ay- 
mo. De disponib le forzoso en la 
prim era R egión Aérea, a la M aes
tranza Aérea de B aleares, s in  p er
juicio de su asisten cia  al curso co 
mo Alum no de la A cadem ia de 
Ingenieros A eronáuticos.

O ficial prim ero de O ficinas M i
litares don José Am ador B erm ejo, 
de la  D irección  G eneral de A n ti
aeron áu tica  de este M inisterio, a 
la T ercera R egión Aérea (V.).

O ficial segund o de O ficinas M i
litares don F rancisco Ruiz V iana. 
De este M inisterio, a la C uarta  
R egión  Aérea (V.).

O ficial segund o de O ficinas M i
litares don F lorencio Elduque C a- 
vero. De la  D irección  G eneral de 
Infraestru ctu ra  de este M inisterio.
a la  7 ,n n a  A¿rAa río M a rrnpcrv.í: (V  '

T en ien te  don Lorenzo G óm ez 
Pozo. De la P rim era Legión de 
Tropas de Aviación, a la U nidad  
de Servicios de este M inisterio.

T en ien te  don T cifiás B lánquez 
Vega. De la. Prim era L egión  de 
Tropas de Aviación, a la U nidad  
de Servicios de este M inisterio.

T en ien te  don Aurelio M anzano  
Aguado. D el B ata llón  núm ero 3 
del R egim iento de A utom óviles, a 
la  prim era Com pañía de dicho R e
g im ien to (B a leares).

T en ien te  provisional don R afael 
M uñoz G utiérrez. De la  T ercera  
Legión de Tropas de Aviación, a  
la Prim era L egión (V.).

T en ien te p rovisional don Juan  
Jim énez de la Rosa. De los Juz
gados de A viación de M urcia, a la  
Jurisdicción  Aérea (M adrid).

T en ien te provisional don Juan  
U bach G arcía O ntiveros. De d is
ponib le forzoso en la Prim era R e
gión  Aérea, al Servicio Industria l 
Centro, sin  perjuicio de su  a s is 
tencia  al curso com o Alum no de 
la A cadem ia de Ingen ieros Aero
náuticos.

T en ien te  provisional don Garlos 
Laín E ncinas. De disponible for
zoso en la Prim era Legión Aérea, 
a la M aestranza Aérea de Sevilla, 
sin  perju icio  de su  a sisten cia  a4 
curso com o Alum no de la  A cade
m ia de In gen ieros A eronáuticos.

T en ien te  provisional don S a lv a 
dor Alvarez Pardo. De disponible  
forzqso en la P rim era R egión A é
rea, a la M aestranza Aérea de T e
tuán, sin  perju icio d e su a s is ten 
cia al curso com o Alum no de la 
A cadem ia de Ingen ieros A eronáu
ticos.

T en ien te  p rovisional don F ran 
cisco de la Torre Acosta. De d is
ponible forzoso en la Prim era R e
gión Aérea, a la M aestranza Aérea  
de B aleares, sin  perjuicio de su  
a sisten c ia  ai curso com o Alum no  
de la A cadem ia de In gen ieros A e
ronáuticos.

T en ien te  provisional don Carlos 
Ruiz Díaz. De d isponible forzoso  
en  la  Prim era R egión  Aérea, a la  
M aestranza A érea de B aleares, sin  
perju icio de su asisten cia  al curso  
com o Alum no de la A cadem ia de 
Ingenieros A eronáuticos.

T en ien te  provisional den  Andrés 
López Rey y S á n ch ez Serrano. D e  
disponible forzoso en la P rim era  
R egión Aérea, a la Sección  cíe S ér-  
T. i~ :os  c e  la  L i r c c - : i r'’n  G eneral de
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Material de este Ministerio, sin 
perjuicio de su asistencia al curso 
com o Alumno de la Academia de 
Ingenieros Aeronáuticos.

Alférez provisional don Víctor 
M onfort Tena. De la Quinta R e
gión Aérea, a la Maestranza Aé
rea de Tetuán, sin perjuicio de su 
asistencia al curso como Alumno 
de la Academia de Ingenieros Ae
ronáuticos.

Madrid, 24 de julio de 1940;
VIGON

Vacantes 
ORDEN de 23 de j u l i o  de 1940 

anunciando vacantes de Enfer
meras.
Existiendo en el Cuerpo de Sa

nidad del Ejército del Aire las va
cantes de Enfermeras que se citan 
a continuación y que han de ser 
cubiertas por las nombradas en la 
Orden de 12 del actual (B. O. nú
mero 205), se anuncian por la pre
sente para que, en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden, las mencionadas En
fermeras soliciten alguna de di
chas vacantes, que serán adjudi
cadas a las de nuevo ingreso, se
gún el orden de puntuación total 
conseguida en el Concurso-oposi
ción :

Nueve, en M a d r i d :  Instituto 
de Medicina, Asistencia Ministe
rio. Asistencia Plaza Primera Re
gión Aérea, Maestranza Primera 
Región Aérea.

Seis, en Sevilla: Instituto de Me
dicina, Asistencia plaza Segunda 
Región Aérea, Asistencia Maes
tranza Segunda Región Aérea.

Cuatro, en la Tercera Región 
Aérea: Enfermerías de Alcantari
lla y San Javier, Asistencia plaza 
Tercera Región Aérea (Valencia), 
Asistencia Maestranza Tercera Re
gión Aérea (Albacete)

Dos, en la Cuarta Región Aérea: 
A-Sistencia plaza Cuarta Región 
Aérea (Zaragoza). Asistencia Maes
tranza Cuarta Región Aérea (Lo
groño). .

Tres, en la Quinta Región Aérea: 
Asistencia plaza (Valladolid), Aca
demia Aviación (León), Maestran
za Quinta Región Aérea (León).

Dos, en la Zona Aérea de Ba
leares: Asistencia plaza (Palma de 
Mallorca), Asistencia Maestranza 
(Palma de M allorca).

Madrid, 23 de julio de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de junio de 1940 por 
la que se jubila por imposibili
dad física al Médico del Cuerpo 
de Prisiones don Eduardo Martin 
Renedo.
limo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por el Ministerio de Ha
cienda, y de conformidad con lo 
prevenido en el vigente Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, 

Este Ministerio ha tehido a bien 
jubilar, por imposibilidad fisica, a 
don Eduardo Martín Renedo, Mé
dico del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas y 
destino en la Provincial de Palen- 
cia, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 4 de julio de 1940 por 
la que se admite sin sanción al 
Médico de Prisiones don Trini
dad Espinosa Pérez.
limo. Sr.: Vista la inform ación 

instruida al Médico del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de exce • 
dente, don Trinidad Espinosa Pé
rez,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, acuerda la adm i
sión del expresado funcionario sin 
imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de P ri

siones.

ORDENES de 5 de julio de 1940 
por las que se acuerda jubilar a 
los señores que se m encionan , 
Registradores de la Propiedad de 
Madrid (Occidente y Norte) de 
primera clase.
limo. Sr.: De conformidad con lo

dispuesto en el articulo 297 de la 
Ley hipotecaria y del Decreto de 
22 de abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado ju
bilar a don Miguel Poole Cordero 
Registrador de la Propiedad de Ma
drid (Occidente), de primera cla
se, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, por 
tener cumplida la edad de setenta 
años que las citadas disposiciones 
establecen para la jubilación for
zosa de estos funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 297 de la 
Ley hipotecaria y el Decreto de 
22 de abril d 1931,

Este Ministerio ha acordado ju
bilar a don Alfredo Gómez de la 
Serna, Registrador de la Propie
dad de Madrid (Norte), de prime
ra clase, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, 
por tener cumplida la edad de se
tenta años que las citadas dispo
siciones establecen para la jubila
ción forzosa de estos funcionarios.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director de los Registros 

y del Notariado.

ORDEN de 9 de julio de 1940 por 
la que se separa del servicio al 
funcionario de Prisiones don An- 
tonio Herrera y Fernández Lien- 
cres.
lim o. Sr.: Visto el expediente 

instruido al funcionario del Cuer
po de Prisiones don Antonio He
rrera y Fernández Liencres,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al artículo noveno en 
relación con el décimo de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, acuerda 
la separación definitiva del servicio 
del expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr.: Director general de Pri
siones.

ORDEN de 19 de ju lio de 1940 por 
la que se acuerda el sobreseimiento

 y arch ivo de las actu a
ciones y la adm isión al serv icio , 
sin im posición de sanción , a don  
Jaime Suñé Rom agosa, P ortero  
de la Audiencia de Barcelona.

limo. Sr.: V isto el expediente 
instruido con  arreglo a lo dispues-  
to en el apartado b) del artículo  
quinto de la Ley de 10 de febre-  
ro de 1939 a don Jaim e Suñé R o -  
m'agosa, Portero de la Audiencia  
Territorial de Barcelona,

Este M inisterio, de conform idad  
con la propuesta de esa D irección  
General, que hace suya la del In s
tructor Jefe de depuración  de 
funcionarios de la Adm inistración  
de Justicia, acuerda el sobresei
miento y archivo de las actu acio
nes y la adm isión al servicio sin 
imposición de sanción  del re feri
do funcionario.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de ju lio  de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de Jus
ticia.

ORDEN de 19 de ju lio de 1940 por 
la que se adm ite sin sanción  al  
servicio a don D am ián Cánovas  
Molina, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia  de M ontoro, y  
a don M anuel B riongos V ides , 
Alguacil del Juzgado de In stru c
ción núm . 4 de Bilbao .
limo. Sr.: De con form idad  con  la 

propuesta de esa D irección  G en e
ral, que hace suya la del In stru c
tor Jefe designado al efecto,

Este M inisterio, en ap licación  del 
articulo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 193J9, ha resuelto ad 
mitir sin sanción  al e jercicio  de 
los derechos que com o funcionarios 
puedan corresponderles a d on  D a
mián Cánovas M olina, Alguacil del 
Juzgado de Prim era Instancia  e 
Instrucción de M ontoro, y a don 
Manuel Briongos fVides, A lguacil 
del Juzgado de Prim era Instancia  
e Instrucción número 4 de Bilbao.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 19 de julio de 1940 por
la que se adm ite al servicio, con  
im posición de sanción, a don Ju
lio Sanm artín Pablo, P ortero  de 
la Audiencia de B arcelon a .

lim o. Sr.: Visto el expediente
instruido con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don Julio Sanm artín  P a
blo, Portero de la Audiencia de ¡ 
Barcelona, I

Este M inisterio, de conform idad  
con la propuesta de esa D irección  ¡ 
General, que hace suya la del In s- ¡ 
tructor Jefe de depuración  de fu n 
cionarios de la Adm inistración  de 
Justicia, .acuerda la adm isión al 
servicio del expresado funcionario, 
im poniéndole la sanción  de tras
lación  forzosa con proh ib ición  de 
solicitar cargos vacantes durante 
un periodo de dos años.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de ju lio  de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de J u s 
ticia.

ORDEN de 19 de julio de 1940 por 
la que se adm ite al servicio, con  
la sanción que se m enciona, a  
don Ram ón Bardají Costa, P or
tero  de la Audiencia Territorial 
de Barcelona.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
instruido con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don R am ón B ardají Cos
ta, portero  de la Audiencia T erri
torial de Barcelona,

Este M inisterio, de con form idad  
con  la propuesta de esa D irección  
General, que hace suya la del In s
tructor Jefe de depuración  de fu n 
cionarios de la Adm inistración  de 
Justicia, acuerda la adm isión  al 
servicio del expresado funcionario, 
im poniéndolé la sanción  de trasla
ción  forzosa con  p roh ib ición  de 
solicitar cargos vacantes durante 
un período de cinco años y pos

tergación para el ascenso por otros 
cinco años.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus- 

cia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

R ectificación  de la Orden del Ministerio
 de Hacienda, de 4 de ju

lio de 1940, publicada en  el BO
LETIN OFICIAL del día 7, n ú
m ero 189, por la que se d ictan  
norm as para el cum plim iento de 
la Ley de 25 de agosto de 1939 
para la convocatoria  de op osicio
nes o concursos en  los Cuerpos  
d ependientes del M inisterio de 
Hacienda, y de las cond icion es  
com plem entarias para las del de  
Abogados del Estado, insertas en  
el BOLETIN OFICIAL núm. 205, 
correspon dien te al día 23 de ju
lio actual.
Habiéndose padecido— en la publica? 

ción de la Orden del Ministerio dé 
Hacienda de 4 de julio de 1940—el 
error de enunciación de los Grupos 
segundo y tercero de los comprendi
dos en el artículo 3.° de la Ley de 25 
de agosto de 1939, se entenderá el mis
mo subsanado en la siguiente form a: 

En. todos los extrem os de expre
sada Orden en que se denom ina 
o hace referencia al segundo gru
po establecido en el artículo terce 
ro de la Ley de 25 de agosto de 
1939, donde se d ice: «Oficiales ex 
com batientes», se entenderá sus
tituido este enunciado por el de 
«Oficiales provisionales o de com 
plem ento que hayan  alcanzado, 
por lo menos, la M edalla de C am 
paña o reúnan las condiciones que 
para su obtención  se precisan». Y  
en  cuanto al tercer G rupo de e x 
presada Ley, su den om inación  será 
la sigu iente: «Para los restantes 
ex com batientes que hayan  a lca n 
zado, por lo m enos, la M edalla de 
la Cam paña o reúnan las con d icio 
nes que para su obtención  se p re 
cisan».

En la m ism a form a se en ten 
derán subsanados análogos errores 
padecidos en la inserción  de l 3 c 
norm as com plem entarias de la con  ̂
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vocatoria a oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Abogados del 
Estado, dictadas por la Dirección 
General de lo Contencioso del Es 
tado en 17 de julio e insertas en 
el BOLETIN OFICIAL del día 23, 
por ser las mismas reproducción 
de expresada Orden.

Madrid, 26 de julio de 1940.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de julio de 1940 por 
la que se separa del servicio a va
rios funcionarios en situación de 
excedencia voluntaria por no ha
ber presentado la declaración ju
rada.
limo. Sr.: Por no haber hecho la 

presentación prevista en los Decre
tos de 8 de septiembre y 3 de di
ciembre de 1936 y Orden de 26 de 
octubre del mismo año, así como en 
el artículo segundo de la Ley de 
10 de f e b r e r o  de 1939 y Orden 
Circular de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 3 de abril del mismo 
año, y teniendo, asimismo, en cuen
ta que ha transcurrido con exceso 
el plazo de 15 días concedido por 
la Orden Ministerial de este De
partamento de 7 de mayo último 
a los funcionarios de los diferen
tes Cuerpos dependientes de la 
Subsecretaría en situación de exce
dencia voluntarla, concedida con 
anterioridad al 18 de julio de 1936, 
para presentar la declaración ju 
rada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva del 
servicio y baja en el Escalafón co
rrespondiente de los siguientes 
funcionarios de los Cuerpos Técni
co-administrativo, Auxiliar y Au
xiliares a extinguir, en situación 
de excedencia voluntaria:

Don José Casais Santaló, Jefe de 
Negociado de segunda clase.

Don Eduardo Gavilán Diaz, Jefe 
de Negociado de segunda clase.

Don Enrique Prieto y Prieto, Ofi
cial de primera clase.

Don Francisco Siso Cavero, Ofi
cial de primera clase.

Don Joaquín Muga López, Oficial 
de primera clase.

Don Félix Guardiola Pastor, Au
xiliar de Administración civil

Doña Rosario Pintado Carranza, 
Auxiliar de Administración civil.

Don Nicolás López de Lerma, 
Auxiliar de Administración civil.

Don Victoriano de la Calle Ocio. 
Auxiliar de Administración civil.

Don Emiliano Rosaenz García 
Auxiliar de Administración civil.

Doña Eulalia López Martín, Au
xiliar de Administración civil.

Don Miguel Castiella Doy, Au
xiliar a extinguir.

Don Aniano Castro Rodríguez. 
Auxiliar a extinguir.

Don Manuel Culebra Muñoz, Au
xiliar a extinguir.

Don Pedro Galbis Morphy, Au
xiliar a extinguir.

Don Eladio García Coronado, 
Auxiliar a extinguir.

Doña Elsa Gimeno Orts, Auxiliar 
a extinguir.

Don Pablo González Cuadrado, 
Auxiliar a extinguir.

Don Emilio Guinea López, Au
xiliar a extinguir.

Don José Marfá Vilaplana, Au
xiliar a extinguir.

Don José Morera Cros, Auxiliar 
a extinguir.

Don Enrique Pelayo Hore, Au
xiliar a extinguir.

Don Lino Quintero Núñez, Au
xiliar a extinguir.

Don Saturnino Sanz García, Au
xiliar a extinguir.

Don José Torija Alonso, Auxiliar 
a extinguir

Doña Matilde A. Torres Navarra 
Torres, Auxiliar a extinguir.

Don Luis Viada Moraleda, Au
xiliar a extinguir.

Don Julio Vilaplana Persiva, Au
xiliar a extinguir.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1940.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN (rectificada) de 23 de ju
lio de 1940 por la que se encarga 
al Consejo Agronómico la form a
ción del Mapa Agronómico Téc
nico y Comercial de Productos 
Agrícolas. 
Por haberse cometido erratas en la 

Inserción de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL núm. 208, se publica de 
nuevb a continuación:

Ilmo. Sr.: El Real Decreto de 
29 de julio de 1892 dictó normas 
para la formación del Mapa Agro
nómico Nacional, que el Real De
creto de 22 de septiembre de 1893 
confió a la Junta Superior Inspec
tora y Consultiva del Cuerpo de In
genieros Agrónomos y el Real  
Decreto de 20 de junio de 1924 en
comendó al Consejo Agronómico, 
que sustituyó a la expresada Junta!

Consignada en el Presupuesto 
extraordinario de gastos para 1940 
la cantidad de 500.000 pesetas pa
ra la preparación del mencionado 
Mapa, debe darse comienzo a los 
trabajos pertinentes a dicho ob
jeto.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Que el Consejo Agro

nómico, a tenor de las disposicio
nes vigentes, se encargue de la 
form ación del Mapa Agronómico 
Técnico y Comercial de Productos 
Agrícolas, procediendo a redactar 
el proyecto y Reglamento para la 
confección del mismo y a los de
más trabajos conducentes a los 
fines que ha de realizar.

Segundo.—En calidad de colabo
radores a tales efectos, se agrega
rán al Consejo Agronómico un 
Inspector general del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Montes, 
designado por el Consejo Forestal 
y un Técnico nombrado por la Di
rección General de Ganadería.

Tercero.—Todos los gastos que se 
originen para llevar a efecto el co
metido expresado, se abonarán con 
cargo a la cantidad consignada en 
la Agrupación novena (Ministerio 
de Agricultura), concepto cuarto 
del Presupuesto extraordinario de 
gastos del Estado para 1940.

Lo que comunico a V. I. para su 
ccnc cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madridd, 23 de julio de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 24 de julio de 1940 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria al Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares, a extinguir, don 
Luis Nacher Ferrandis. 
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don Luis Nacher Ferrandis, Auxi
liar del Cuerpo de Auxiliares a ex-



N ú m .  2 0 9 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 2 0 7

tinguir de este Departamento y 
con destino en el Servicio Provin
cial de Ganadería de Palencia, en 
súplica de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria,

E s t e  Ministerio, teniendo en 
cuenta el informe favorable de su 
jefe inmediato y lo dispuesto en 
el articulo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 para la 
aplicación de la Ley de Bases de 
22 de Julio anterior, ha resuelto 
conceder a don Luis Nacher Fe- 
rrandis la excedencia voluntaria 
por un período no menor de un año 
ni mayor de diez, debiendo cumplir 
la sanción de traslado forzoso con 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante cinco años que le 
fué impuesta por Orden m iniste
rial de 19 de abril último, una vez 
que reingrese al servicio activo.
‘ Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Julio de 1940.— 

P. D., L. Casado.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
C A C IO N  NACIONAL
ORDEN de 4 d e julio de 1940 por  

la que se resuelve el exped ien te  
de depu ración , en trám ite de r e
visión, de don  B en igno M arroyo 
Gago, C atedrático  del Instituto  
de Enseñanza M edia de Logroño.

limo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración de don Benigno Ma
rroyo Gago, Catedrático del Ins
tituto de Enseñanza Media de Lo
groño,

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Comisión Supe
rior Dictaminadora de expedien
tes de depuración y el informe de 
la Dirección General de Enseñan
zas Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar revisado el expediente 

de depuración de don Benigno 
Marroyo Gago, Catedrático del Ins
tituto de Segunda Enseñanza de 
Logroño, « i  el sentido de que se

le instruya el expediente adminis
trativo de jubilación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio^ de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.: Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de ju lio de 1940 por 
la  que se d eclaran  desiertos , por 
fa lta  de asp iran tes , los concu r
sos previos anunciados para  p ro
veer d eterm in adas cá tedras  de  
U niversidad .

limo. Sr.: Por Orden de 30 de 
mayo último (B. O. del E. de 2 de 
Junio) fueron anunciadas, para su 
provisión, en virtud de concurso 
previo, las cátedras que a continua
ción se relacionan, y transcurrido 
el plazo señalado en la convocato
ria para la admisión de solicitudes 
sin que se hayan presentado as
pirantes,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar desiertos los aludidos con
cursos.'

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

Cátedras a que se refiere la Orden 
precedente

Facu ltades de D erecho: Derecho 
Internacional Público y Privado, de 
la Universidad de La Laguna; De
recho Mercantil, de las de La La
guna, Santiago y Zaragoza; Dere
cho Penal, de la de Murcia; De
recho Político, de las de Granada, 
La Laguna, Murcia y Sevilla; Dere
cho Procesal, de la de Santiago; 
Derecho Romano, de la de Oviedo; 
Economía Política y Hacienda Pú
blica, de las de Murcia, Oviedo, 
Santiago y Zaragoza: Filosofía del 
Derecho, en las de La Laguna, Mur
cia y Valladolid; e Historia del De
recho. de la de Oviedo.

Facu ltades de F a rm a cia : Botáni
ca descriptiva y determinación de 
plantas medicinales, de la Univer
sidad de Granada; Mineralogía y 
Zoología y Química Inorgánica, 
ambas en la de Santiago.

Facu ltades de F ilosofía  y L etras: 
Geografía, en la Universidad de 
Valencia; Historia de España, cía 
las de Granada y Oviedo: Intro
ducción a la Filosofía, de las de La 
Laguna, Oviedo, Santiago, Sevilla 
y Zaragoza; Lengua Arábiga, en la 
de Granada; Lengua y Literatura 
Española, de las de La Laguna y 
Santiago, y Lengua Griega, de las 
de Granada y Salamanca.

F acu ltades de M edicina: Farm a
cología experimental, en la Uni
versidad de Valladolid; Fisiología 
general y especial, de las de San 
tiago, Sevilla (Cádiz) y Zaragoza; 
Obstetricia y Ginecología, de la de 
Granada; Patología General, en la 
de Santiago; Patología Médica, de 
la de Valladolid, y Anatomía des
criptiva, en la de Cádiz, de la Uni
versidad de Sevilla.

ORDEN de 23 de julio de 1940 por
la que se anula el anuncio d e  
concurso de la cá ted ra  de Quí
m ica orgán ica de la Facu ltad  de  
Ciencias de Oviedo, y segregán
dola de la convocatoria  de op o
siciones.

limo. Sr.: Habiéndose dispuesto, 
en virtud de expediente de revi
sión, que el Catedrático don Be
nito Alvarez-Buylla se reintegre, a 
la Cátedra de la que era titular, 

Este Ministerio, dispone:
Que se considere anulado el 

anuncio de concurso a la Cátedra 
de Química orgánica de la Facul
tad de Ciencias de Oviedo, asi co
mo que se segregue de la convoca
toria de oposiciones, anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente al día 25 de 
junio último, la mencionada Cá
tedra.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Comisaría de Carburantes Líquidos

Referente a la circulación de vehículos
y a la utilización de carburantes
líquidos.

Esta Comisaría de Carburantes Lí
quidos, haciendo uso de las atribu
ciones que tiene concedidas, se ha 
servido acordar lo siguiente:

Coches de turismo
Queda prohibida, desde 1.° de agos

to  ̂ y hasta nueva orden, la circula
ción de los vehículos de turismo de 
potencia superior a 25 HP. propiedad 
de particulares. Las Inspecciones de 
Hacienda, con el auxilio de las Fuer
zas de Carabineros, procederán al pre
cintado de los referidos coches.

Los restantes vehículos de turis-' 
mo propiedad de particulares podrán 
circular, pero sus propietarios deberán 
proveerse de tarjetas de a.provisiona- 
miento con vales de autorización de 
compra, que facilitarán las Agencias 
de CAMPSA. previo pago del impues
to de restricción de 3.75 pesetas por 
litro. Con estos vales se podrá adqui
rir la gasolina al precio de 1,25 pe
se tas en todos los surtidores.

El racionamiento será de seis litros 
por caballo de potencia fiscal y mes.

Vehículos internacionales
Todos los vehículos propiedad de 

turistas extranjeros que circulen por 
España deberán proveerse de vales al 
entrar en territorio español para con
sumo de gasolina, que habrán de abo
nar en divisas extranjeras al precio 
de cinco pesetas litro.

Consumo doméstico
Queda prohibida la utilización de 

gasolina en usos domésticos. Los sur
tidores y Agencias de CAMPSA no 
facilitarán gasolina más que con tar
jeta de aprovisionamiento.

Naves de recreo
Queda prohibida la utilización de 

c mbustibles líquidos para el acciona- 
nvento de naves de recreo.

Taxímetros y vehículos de alquiler 
por coche completo

A los vehículos de alquiler, con o 
i i taxímetro, se les mantendrán los 
< pos de gasolina fijados en la Orden 
d esta Comisaria de 11 de julio ac
tual <B. O. del 17), bien entendido 
que queda subsistente que hasta

septiembre próximo no recibirán nue
va entrega de vales de autorización 
de consumo a 1,25 pesetas litro.

A partir del día de hoy, dejarán 
de admitirse por las Administraciones 
de Rentas públicas en las Delegacio
nes de Hacienda nuevas áltas en Pa
tente Nacional de Circulación de au
tomóviles, clase B), no pudiéndose de
dicar al servicio público otros vehícu
los que los existentes.

Coches de pruebas
Queda interrumpida la entrega de 

cupos de gasolina a los poseedores de 
tarjetas para pruebas, quienes en el 
plazo de cinco días hábiles, deberán 
reintegrarlas a las Jefaturas de In
dustria, en donde quedarán en depó
sito.

Camiones
Queda suspendida la circulación de 

furgonetas de reparto de artículos a 
domicilio. Los poseedores de las tar
jetas correspondientes a estos vehícu
los estarán obligados a devolverlas a 
la Jefatura expedidora en un plazo 
de cinco días hábiles.

El resto de los camiones podrá se
guir circulando con los cupos de ga
solina asignados.

Omnibus
En las poblaciones dotadas de ser

vicio de tranvías o de ferrocarril me
tropolitano se suspenderá el servicio 
de autobuses a partir del día 1.° de 
agosto.

Quedan suspendidas hasta nueva or
den las autorizaciones concedidas pa
ra servicios discrecionales de ómnibus 
(servicio de toros, fútbol, romerías y 
fiestas).

La Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera suspenderá los servicios de 
transporte de viajeros en ómnibus du
rante el mes de agosto, en aquellas 
lincas autorizadas cuyo recorrido esté 
servido por una línea de ferrocarril o 
paralela a ésta.

Esta restricción alcanza a los óm
nibus que consumen gasolina o aceite 
pesado.

Usos industriales y agrícolas
Las Secciones Agronómicas proce

derán a revisar los cupos de gasolina 
fijados, advirtiendo a los propietarios 
que serán sancionados c o n  fuertes 
multas por la utilización de gasolina 
en usos distintos a aquéllos para lo 
que fué concedido el cupo.

Se suspende hasta nueva orden la 
entrega de vales de gasolina para usos 
industriales y agrícolas.

En casos de extrema necesidad para

la recolección, debidamente comproba
da  las Jefaturas de Servicios Agro
nómicos autorizarán la entrega de ga
solina hasta la cantidad señalada para 
el cupo de agosto, dando cuenta a 
esta Comisaría de las razones que jus
tifiquen la entrega.

Naves industri ales
Los inscritos en Pósitos, Cofradías y 

Asociaciones de Pescadores legalmen
te constituidos seguirán rigiéndose, en 
cuanto a precios y suministros, según 
las reglas especialmente dictadas pa
ra ellos; pero procederán a obtener, 
a partir de esta fecha, cupos de ga
solina y gas-oil que fijarán para cada 
nave las Comandancias de Marina co
rrespondientes, de acuerdo ct>n la rea
lidad de los viajes que cada una de 
ellas efectúe, para lo cual se proveerá 
a cada titular de las tarjetas de apro
visionamiento correspondientes en las 
cuales se consignen los cupos mensuaí 
les. cuyo consumo deberán justificar 
posteriormente ante dicha Autoridad 
para obtener el siguiente, y que serán 
precisos para que las Agencias de 
CAMPSA suministren dichos carbu
rantes a los mencionados consumi
dores.

Madrid. 26 de julio de 1940.—El Co
misario de Carburantes Líquidos, Fer
nando Roldán.

Disponiendo normas sobre consumo de
aceite pesado.

Por esta Comisaría de Carburantes 
Líquidos, se dispone lo siguiente:

1.° Desde esta fecha y mientras no 
se disponga lo contrario, no se expen
derá aceite pesado con destino a ca
lefacciones, y, por lo tanto, las ins
talaciones que consuman esta clase de 
combustible deben ser transformadas 
para quemar carbón.

2.° Las Delegaciones de Industria , 
practicarán una inspección sobre las * 
de su provincia, y ordenarán la trans
formación de todas las instalaciones 
que consuman aceites pesados, supri
miendo las quemadores y reemplazán
dolos por los necesarios pava consumir 
carbón.

Solamente en aquellos casos en que 
la transformación no sea posible po
drá seguir utilizándose combustible lí
quido, pero sometido a racionamiento, 
fijándose cupo mensual y extendién
dose la tarjeta de aprovisionamiento 
correspondiente.

3.° Las Jefaturas de Obras Publi
cas fijarán cupo y tarjeta de apro
visionamiento para los camiones que 
utilizan aceite pesado.

Madrid, 26 de julio de i940^ 1 
misario de Carburantes Líquidos, Fer
nando Roldán.


